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TERESA MINUCHE DE FERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 30 de agosto de 
1982, celebrada ante el Notario Público Terearo del cantón 
áubato, se ha constituido la compañía de responsabilidad 
linitada “AMBASEC AMBATO SECURIDAD COMPAÑIA LIMITADA": 

QUE el señor JosÉ6 J. indrado Martínez, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de la compañía “AYBASEG 
AMBATO SECURIDAD COMPARTA LIMITADA", a cuyo efecto ha pre 
sentado tres copias certificadas de la escritura pública 
a que se refiere el consideraado anterior; 

QUE la eseritura públiens antes mencionada, zuerda 
conforaidad econ el Maemerando No. 82638, de 29 de octubre 
de 1982, emitido por el Departamento de Inspección y Anf 
lisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgaviento de le escritura pública 
antas referída se ha cumplido econ todos loz requisitos 
vecesarios para su validez; 

QUE el Departamento Legel, mediante Haemorando No. 
SC-DJ-RL1-82-534, de 30 de octubre de 1962, ha emitido ín 
forue favorable para la continuación del trámite; 

RESUELVO 

ABTICULO FRIMERO,- APROBAR la corstitución de la compañía 
de responsabilidad limitada "“AMBASEC 

AMBATO SEGURIDAD COMPALIA LIMITADA”, con domicilio en la 

ciudad de Ambato, con un capital social de CIÉX HIL SUCRES 
(8/102.000), dividido en cien participaciones de UN MIL SU 
CRES (8/1.000) de valer esde una, de conformidad con los 
términos constantes de la escritura púbiica de 30 de agos- 
to de 1282, celebrada ante el tbotario Tercero del cantón 
áubato. 

ARTICULO SECUNDS.- DISPORIR que un extracto de la escritu 
re pública de 3% de agosto de 1922, 

due será elaloraío por esta Superintendencia, se publique 

por úuna sola vez, ea uno de los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Anbato. Un ejerpiar íntegro del pe- 
riódico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser en 

tregado a este despacho para su archivo, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR “¡rD63 140 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Lt. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el selor Netaria Tercr- 
ro del cantín ánbato, snote 21 »sr - 

seu de la ustreiz de la eseritura pública de constitución 
de la compañía "ANBASEG ANBATO SECURILAD COMPAÑIA LIMITA 

DA”, ealeabrads en esa Netaría el 30 de agosto de 1982, 

que se la aprueba nadíante la presente Eesolución. El 
sañor Notario sontaríá razón del cuonpliniento de enta 2- 
notación mársinal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOFTE que en el Regístro Nercan- 
t11 del «cantón imbato se inscriba 

la eserítura pública de constitución de la conpañía 
"ANBASECS AMBATO SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA", Otorzada 

en la Netaría Tarcera del cantón Anbato, el 309 de anos 
to de 1982, junto con la presenta Resolución. Se sr- 
ehivarí la segunda copía de dicha escritura y 68 devol 

verán las restantes con la razón de la inscripción que 

so ordana. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COVUNIQUESTE.- DADA y firmada en 1 

Superintendencia de Conpañías, en Quíto, £ a no OR 
8 0 14 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución de la superin- 

tendencia de Compañias de 8 dé Noviembre de 1.y823Juntamente con la 

“scritura bajo el númerol230%WYoscientos treinta del Registro Mer- 

cantilzjs3e anoto con el N2 6448 del libro *epertorio.- Dí Cumplimient 

a la disposición constante en el Art. 4to de dicha *esolución;Cumplí 

con lo dispuesto en el Árt. 33 del Código de Comerciozjueda archiva- 

da la segunda copia de la escritura de constitución,las demas fuerón 

devueltas.- Ambato Noviembre 22 de 1.982 

Él Registrador de la Propiedad y Mercantil. 

  

  
 


